
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: 1690/2013

COLINA, 19 de Agosto de 2013

VISTOS: Estos antecedentes: 1.) Decreto
Alcaldicio N° E-2874/2012 de fecha 29 de Noviembre de 2012, que Promulga el Acuerdo N°
177 adoptado por el H. Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 34 de fecha 29 de
Noviembre de 2012, Se acuerda Adjudicar la licitación pública del Proyecto denominado
"Construcción Refugios Peatonales Mixtos Diversos Sectores de Colina" ID-2686-91-LP12,
al oferente Servicio de Transito Asse Limitada, por un monto de $ 48.552.000, con
impuesto. 2.) Decreto Alcaldicio N° E- 3067/2012 de fecha 20 de Noviembre de 2012, que
aprueba el contrato de ejecución de Obra de fecha 05 de Diciembre de 2012, suscrito con
Servicio de Transito Asse Limitada. 3.) Decreto Alcaldicio N° E-1146/2013 de fecha 28 de
Mayo de 2013, que aprueba la modificación de contrato de Ejecución de Obra de fecha 05
de Abril de 2013, suscrito con la Empresa de Servicio Asse Limitada. 4.) Memorándum
N° 632/13 de fecha 19 de Agosto de 2013, de la Directora de Secplan mediante el cual
solicita dictar Decreto Alcaldicio de sanción por Acta de Recepción Provisoria de la Obra
Denominada "Construcción Refugios Peatonales Mixtos Diversos Sectores de Colina; y, en
virtud del artículo 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; Ley
N° 20.285 sobre acceso a la información pública y su reglamento, Ley N° 19.880 sobre
base de procedimientos administrativos que rigen los actos de la administración del estado.

DECRETO:

Sancionase el Acta de Recepción Provisoria sin
observaciones de los trabajos de la Obra denominada:

"Construcción Refugios Peatonales Mixtos Diversos Sectores de Colina" ID-2686-86-LP12,
Ejecutada por la Empresa de SERVICIO DE TRANSITO ASSE LIMITADA, representada
Por don JUAN ASTUDILLO SOTO.

NÓTESE, COMUNIQÚESE ARCHÍVESE.,

DO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

DO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

R/CpL/JZC/mcm.
ISTRfóUCIÓN:
Administradora Municipal
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Oficina de Partes y Archivo
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MEMORÁNDUM N° 713

DE : SRTA. JESSICA SEVERINO MANCILLA
DIRECTORA SECPLAN

A : SR. CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

COLINA, Agosto 19 de 2013

Mediante el presente documento solicito a usted, realizar

decreto para sancionar el Acta de Recepción Provisoria de la Obra denominada

"Construcción Refugios Peatonales Mixtos Diversos Sectores de Colina"

Sin otro particular, le saluda atentamente.,

KJANCILLA
CPLAN

JSM/tal
c.c.: archivo
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:

ACTA DE RECEPCIÓN PROVISORIA DE LAS OBRAS

En Colina, a 16 de Mayo de 2013, la Ilustre Municipalidad de Colina, a través de la
Srta. Marianela Carrasco Cáceres, Ingeniero de Transito, procede a la Recepción
Provisoria sin observaciones de los trabajos de la obra denominada
"Construcción Refugios Peatonales Mixtos Diversos Sectores de Colina"
Esta obra fue adjudicada a la empresa de Servicio Asse Limitada., según Decreto
N° E-1146/2013,10 -2686-91 LP12, y está representada por Don Juan Astudillo
Soto.
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